
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTE  

 

Ref.:  C-336A/027-23 
Exp.: A/SER-033514/2023 

  

Registro: 
 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se procede a la corrección de errores del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación del expediente de contratación titulado 
ALMACENAJE, TRASLADO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE ELEMENTOS PROMOCIONALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EVENTOS DEPORTIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 

De conformidad con lo que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Corregir el error detectado en el apartado 13 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que rige la licitación del expediente de contratación titulado ALMACENAJE, TRASLADO, MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE ELEMENTOS PROMOCIONALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EVENTOS 
DEPORTIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, ya que  
 

DONDE DICE: 
 
"13.- Garantía definitiva.  
     Procede: SÍ. 
     Importe: 5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. excluido." 

          
DEBE DECIR:   
 
"13.- Garantía definitiva.  
     Procede: SÍ. 
     Importe: 5 por 100 del presupuesto de licitación, I.V.A. excluido." 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 

Alberto Tomé González 
 

Ref: 09/109046.9/24
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